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BUENOS AIRES, 08 FEB 2011 

VISTO el Expediente nO 1-47-8456-08-1 del Registro de esta 

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Medica; 

y 

CONSIDERANDO; 

Que por dichas actuaciones la firma PRAXAIR ARGENTINA S.R.L. 

referida a la habilitación en las condiciones previstas por la Ley nO 16.463, 

el Decreto nO 150/92 y sus modificatorios. 

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la 

normativa aplicable. 

Que de acuerdo con lo informado a fojas 142 por el Departamento 

de Inspecciones del Instituto Nacional de Medicamentos no existen 

objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de 

su competencia. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 8, inciso II) del Decreto nO 1.490/92 y Decreto 425/10. 
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Por ello; 
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EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°,- Habilítase a la firma PRAXAIR ARGENTINA S.R.L, como 

ELABORADOR Y FRACCIONADOR DE GASES MEDICINALES: AIRE 

COMPRIMIDO MEDICINAL, FRACCIONADOR DE GASES MEDICINALES: 

DIOXIDO DE CARBONO (LIQUIDO / GAS), NITROGENO (LIQUIDO / GAS Y 

LIQUIDO / LIQUIDO), OXIGENO (LIQUIDO / GAS Y LIQUIDO / LIQUIDO), 

OXIDO NITROSO (LIQUIDO / GAS). ELABORADOR DE MEZCLAS 

GASEOSAS MEDICINALES, IMPORTADOR Y COMERCIALIZADOR DE GASES 

MEDICINALES, sito en SAAVEDRA 2953 - EL TALAR - PARTIDO DE TIGRE 

- PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

ARTICULO 2°,- Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por el 

farmacéutico DARlO LANFRANCHI, Matrícula Provincial nO 18627, 

ARTICULO 3°,- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación 

conferida por el Artículo 1 ° de la presente Disposición, 

ARTICULO 4°,- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 138 a 140, 

ARTICULO 5° ,- Cancélase los Certificados de Habilitación, autorizados por 

Disposición NO 6595/05 fechados el 24 de NOVIEMBRE de 2005, los 
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cuales deberán ser presentados en el término de 30 días 

acompañado de la copia autenticada de la presente disposición. 

ARTICULO 60.- Anótese, gírese al Departamento de Registro y Asuntos 

Reglamentarios y Legales, para su conocimiento y demás efectos; por el 

Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele 

entrega de la presente Disposición, del Certificado mencionado en el 

Artículo 30 Y de la copia del plano oficial aprobado. Cumplido, archívese 

PERMANENTE. 
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